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PATRIMONIO DI TARA.° 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. GABRIEL 
MANUEL MANDUJANO VERA, A QUIEN EN W  S -,CESI ()LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" EN CONJUNTO « ILASfPARTE”7:01ENE57,1"0 FORIVIMIZIN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

1. "LA UNIVERSIDAD"d6.ECLARA  

	

vvv 	v v 
YDECLARAGIONES 

	

vvyy 	vvv 

	

y WLF 	yyyy 

ONTINO Plall i ICO DESCENTilffl 	DELv - O IE 	ESTADO DE TABASCO, 

liddNtrinbelo 151 IPErStrN71L*IDAD 	1151dAtY1 T PATRIMONIO PROPIO, COMO LO ,,1 1 1 I 	k s'rk." ti 	1 	,%... 	.13 o # 	' 	ft GINICAx  POBLIC".), ISIALL9AiNTE DESDETO‘p66 .i, 111 EL' ERIÓDICO OFICIAL DEL 
ASGO 9:1,PEG4 19-DE D 01611" Dk987 reff ',11F1 10 CON SU FIN ESENCIAL, ES 

EN Y ANTE 'INESTADO DiJirA4,111STACIÓN I) =L AS  ERVI/Ch‘EUBLICO DE EDUCACIÓN 

	

Á 1 A. 	7.74.7.7. 	I 	1 	1,3 

	

TE E9TA 
ED

UCACIÓN COIS.r.,VITA'..FOR 	FE!PROIONITAS, INVESTIGADORES, 

	

I (11 ; ti 1 	, 	--,F:  

	

IVEISFIRI S Y TECDIIRC)Nt  UTILES 	11  
OCIgDm  D, QUE SATISFAGAN 

	

LAS NEC , SIDINDE8 Petlifilt2A-S.  POR 	 LILO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
o b 	Es1  seo( 

1.2. QUE EL M.A. R WEL GR Z ROMERO 	CRET .RIOIDE SERVICIOS AD MI I. ISTRATIVOS, TAL COMO 1§1 0 4 	+1,1 .,1_,_....g hmall? . .......f. ,re 	1, A. LO ACREDITA GONAKINOMfERPIMIEIFO DIEJEGH,A"-23 DE ENERO DE/201610TORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUELVÑA,4  GUTfÉrIX7ÉIXECItiy, 	UNIVERSIDAD", y CUENTA CON FACULTADES 

	

„--‘,"- 	? 4. 

AMPLIAS PARA CEIrEBRAR 91iSrldálTÚlbÑTRAI  IELTAIIT .  LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

DE JESÚS SALA P01120'  ,INOWAF1/4519%1C0 NUMERO <111)EL''PATR MONIO INMUEBLE FEDERAL DE 

r 5,448 VOLUMEN XIII E.SECH47.,?8\patRO liE:211:6 OTORGADAS IRTE LA FE DEL LIC. LEONARDO - ---,,1,- 	 tí -14 -9 

LA CIUDAD DE VILLMERIVIOSA, thISCOAMMAS QII /LA FEC NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
'•-• LIMITADAS EN FORMA AlGUNA. 	O 

1.3. QUE EL DR. AUDO ARO GURQ/1)E CAi  SyLLO,ESImOORDINADO GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE " 

,I
LA U-  IVERSIDAD” TAL COMO e0 RICIREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 

DE ENERO DE 2016, MIS O QUE A A FECH 
. 

NO L HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 

1.1. QUE ES UN O 
CON AUTONO 
PREVÉ SU LEY 
ESTADO DE TA 
RESPONSABLE 
SUPERIOR. IMP 
PROFESORES 
PRIORITARIAMENTE 
CULTURAL DEL 

SAR 

1.4 QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO: 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE IDEAL:15. 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO RÉVOCÁb6 r\b'  

LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 	 N 
 

N ,A 

1.5 QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOSÉCIOS-Dt-7,,,  
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN L'A ISP M F.k.TALTD*, ---- 
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TRATO CON RECURSOS 'ESE T'CO 
NEAMIENTO FINANCIERO, O 7 1, DE 9 

1.8 QUE CUBRIRÁ I 09 GASTOS j COSTOS CLIBJETO DuE JPI  
d 	 '49

UB DIO FINANCIEROS PROIEDENT S 	SIIFIDERAI, ESY _i DE  vp  L SS Pri/ 
CON RECURSOS PlOPIOS E A UNIVERSIDAD.:  

1.9 QUE SU REGIST CONTRIBUYE TES ES UJA5801 14 

1.10 QUE SEÑAL 
SECRETARÍA D 
LA CULTURA, C 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICI S' DEC R 

EFevosi p 5,A-Tk c NTR O EL EDIFICIO DE LA 

	

t 	OBISPO EN AVE DA UNIVERSIDAD S/N ZONA DE ,0% 

	

/LIBO 	1(1E11 OSA, CENTRO TABASCO. -VW 
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DE PATOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE 
REALIZAR ESTUDIOS HISTOPATOLÓGICOS QUE "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 
DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

1.6 QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20 Y 26 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TIBAS,C:O ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 7550Eusát EjTAT*LiVGENEW, SUIPRIFIRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDI€01*Y4 CELEBRAgIS CONTRATOS QUE E UIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS "'IV 	v FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y1-11\1151S,ENCIALES.' v v v 

vVvv 	v v v Av tg, 
1.7 QUE EL PRESENTE  INSTRUMENTO  ,yor. GO TAV,11811/ v§kF 	TA ACORDE LO ESTABLECIDO 

UNIVERSIDAD' 

2.1. QUE ES UNA PERSONA FÍSICAlltajt 	CAPACIDAD,G+T RAL SUF CIENTE PARA CONTRATAR Y LA PERSONA  
ESPECIAL PARA CELEBRAR ESIÉGOMPZ,Q,M180- , N RAZÓN ,.. DÉ QUE, CUENTA CON LOS 111 A's,.. 	N /O/\ 	' r**1 	 ,41 .: CONOCIMIENTOS PROFESIONALES YtA,£)¿P5119151>PARA REALIZAR TS LABORES CONTENIDAS EN hl 	/_.,..., 
ESTE CONTRATO; YA QUE Sh.C9WICA AbEREERtA PROFESI DE PATOLOGO DE LA CUAL OSTENTA \'''. 

EL TÍTULO DE LA ESIECIALIDAb,411EDITIIIDOLOTIO ÉDULA NO 3626265, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES¿-OKACk7 DE ENERO DEL 2003, DOCUMENTOS DE LOS 
CUALES EXHIBE ORIGterl A E A OTO 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE,PRESTARÁ:109k 
SERVICIOS EL UBICADO EN, PASEO TABASCO No. 808 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO; \i 

EN LOS ARTÍCULOS 6 	O, pr72-83-9 5,7 	 1TÓ LAS SERVICIOS MÉDICOS DE "LA G ME 

A. 

CÓDIGO POSTAL 86000 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 
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Cuadro de Texto
NOTA 1
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Cuadro de Texto


17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
MAVG4801201F0, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

V "'• 	.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A-CUAL U iulp.,ERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO TARA SUJETO;; 	Et&eión-IDÉ' TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍGt1110S 20 Y 31 v  DrzdA LEY FEDERAL DEIrT RApAJO. 

3. "LAS PARTES" DECLAR N: 

y 
y y kt 	 YYY  

(.9 2.6. BAJO PROTESTA CIE DECIR VERDAD', SEJEN.CUEN RA,ALCORRIENTE CON 'TODOS Y CADA UNA DE LAS 45Y 
OBLIGACIONES -15dALO CORRIISISIIDINTES. 	

vvvv 

3.1. QUE HAN CON14  EVIDI yCE RAR PRELENIE/800N *111  TO 
QUE DISPONE EL,C(5:DId6 ODEL EST4ISOIDE.IBASCO I 4_,1 
TENIENDO CAPICIDq) 4111159A VIRATONTATARsY-OBLIGpRIE 
QUE RECONOCE 	'UTI1M4 1\11E LA PERS TONALIDAD CO U (AU 
LIBREMENTE S S JE PAN A L1A SIGUIENT 

CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 
PUESTO SOBRE LA RENTA, 
1ÉRMINOS DEL MISMO, Y 
TENTAN. POR LO QUE 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE swy4ICIOS" 
"LA UNIVERSIDAD" CONSISTINT 
USUARIOS DEL SERVICIO 

GA C ÑtP• OIVl5TEESTAR SUIS '41IVICIOS PROFESIONALES A 
ATENCIÓN11/i - WICA ÉN L IESPECFALIDAD DE PATOLOGÍA A LOS 

1 ,0,13SID 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PR Th2OR,DE SERV CieS>. 
..,t. 	 „.._-/ 	-../ PARA EL CUMPLIMIENTO' DaPRESENTE C-0,..,,,QTuRt JATA0mall,B ESTADO 

11 	, 	 DÉ SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 
UNIVERSIDAD" A LLEVAR A CABO/SISIGUIENTESACCIONES: El 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 

C)  AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE'SENERICO). 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 	 .; 

—% 
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A) 
ej LA 	EF,C0 

QUE LE SEAN EN CIMITYÁTI65~9, A ESPECIA IDAD DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

PRESTAR LA AT 

 

EN 	MÉDICA A LOS S 'A IOS DEL SERVICIO DICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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D) SOLICITAR AIOS 
E IDENTIFIC 

E) LAS DEMÁS NICE 
PRESENTE CONT 

EL IDEO ,  D GOMP 	NTO DEL 

D" LA ORDEN DE ATENCIÓN 

JETO ESTABLECIDO EN EL 

S DEL SERVICIO 
DE ECHOHABIE 

TERCERA.- OBLIGAC O N ES D 4UNIVERSID10,1 
PARA EL CUMPLIM WT1'01:á POITint  r"TO 
DE SERVICIOS" A LLEVAt A CAB -rdsr- 

-ÚNIVERSIDAD'ilSE OBLIGA CON "EL PRESTADOR 
St 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

D) 

	

	POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) 	GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCI E PARA, !AS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

ATENDER AL PACIENT E:N' EL DOMIWIO SETA DO EN LA-0 CLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LINFQRAE LA COORk1A„Cló GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS tstr# 	 14 DENTRO DE LOSITRES DÍAS POSTERIOR -5 A LA J 	 CONTRATO. PRESENT CONTRATO. 

G) HACER LAS O IFICAMO qs 	RESPE;T, 	 A TORDA DES CO RESPONDIENTES EN LOS 
CASOS DE E 	MED E G,ONIACTOSASP 	SNQUE NECESITEN -rwcióni LEGAL. 

37J
vi (s. H) DESEMPEÑAR USII ERVICIOS DE1MAN SABER Y ENTENDER. 

A) ENVIAR AL USUARIWDEI ,sky,F1. ,11CQ 	,061 tESP VA ORDEN DE ATENCIÓN. 
4•N./ B) DOTAR DE RECET/ItláS 410,11EINVIII5 DEL PA ielry 

C) LAS DEMÁS N MISA IAS PARA 'El),  DECOADO ClOP 'IMIENTO:, DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRA O b 

	
° jUilk 

CUARTA.- MONTO DE LOS sERvicios 
in 

.e.40,A  tr,‘  Ar.  
POR LA PRESTACIÓN DÉ LOS SERVICIOS ALIOÉNSÉV FIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PRESTADOR D SÉRT1~111 EL AGO D LO ESTUDIOS SEGÚN EL LISTADO DE 
PRECIOS, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL DEL CONTRATO. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERA.,REMITIESE 5.\LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS IVIDICO'S-Inálei: SUS  
AUTORIZACIÓN. 

F) 

a 
(9 

.FICIENT,-  Y Es C 	DO AiSU 
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QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 

'1‘../ 

	

	PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS ERVIZIOS MÉD COS UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 

L.,:zri UNIVERSIDAD" SE OBLIGA ~IMPAR E V 
RESPECTIVO. 	

CORRESPONEIITE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 

V V V 	 V V V 

CON LA FINALIDAD DE PR,2CEDER SLYRAGO,„ DEBE'Á'PRBSEf4AR EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS. ORIV1ATOOC/#410) EN CLIOKIBIDAMENT R -QUISITADO Y AUTORIZADO 
POR LA INSTITUCIÓN II-CA 

á 

PU 
QU  

DAS 

FéATVAGIONES 
15E, 

SEXTA.- OTRAS CON 
"LA UNIVERSIDAD" 
ESPECIALISTAS PAR 
ACTIVIDADES ASIGN N EST  TEST = . 

EN COIIAIRICI 
A -SthENTERA DISC ECI 

CONTRATO 
w 

V 

N, f 9t9TRA AR LOS  
"Et.PREItAD D 

RVIICIOS DE OTRO U OTROS 
SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 

A 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN 
"LA UNIVERSIDADIffiDhA E 

111 _I lis 
SEGUIMIENTO AL PRES TE 
DE ESTE CONTRATO 

TODO` T15TIEMPO;
STRUMENTW 

S ES EN BLINDAN,  
INSTRUCCIONES QUE ESTIME COGEN' 1.1 .1, 
MODIFICACIONES A V. "S OB.LIGACIO.Ni  ES A 
LAS CARACTERÍSTICA E-s-SPECIFfcyrom' 1 D 
APLICAR LA PENA CONV MCIONAL EgÁllirEcilA 

1,11VÉS D OS rrj 
SU ERYISARr r 

!NOS CON 
EJ()R 

Ea. ..,5101C9151:ak AtI10, 
VESTTR D 

EN  EL rk  EATEICOITRATÓ 

 

E 

E 
E 
E 

A 
-S 

ES 

DÉ 
ANA 

(\MANTES QUE SEÑALE, DAR 
E LOS SERVICIOS OBJETO 

IDOS ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 
ucial KSIN QUE ESTO IMPLIQUE 

IRVISIOS". DE NO AJUSTARSE A 
• UfflIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 

OCTAVA.- RELACIÓN LAIORTLAI 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO ERACONSluBArro 	INGÚNGASCI COMO TRABAJADOR DE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EF9,0S DE L IShisregy,roskABORALEWDE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
Y APLICABLES. 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA 
NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 1DSUADBA. ING NE.11,911~ 914 

QÚ O S EÑICÚENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 	, 

4 	v, 
DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDECIALIDAO, D:E LA  
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PR-ÉTACIWOBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", pgkIetw/Ao PODRÁ 
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USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

2. EN CASO DE CONTRAVENIR 
Pi!ElaPRESTADOR E SERMIOSm".*:ESTAIDIPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 

RESERVA EL DERECHO DE RESPINDJI EL PRES4TE CONTRATO Y APLIC  4iLA  PENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONESU. PUEDÁVEJACITA EN SU CONTRA. 
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vvvv 	.rvvvv 
DÉCIMA SEGUNDA.- ,CAS13 -ORTU O,Yvv  vv  vv 	(vvvv 

v v v 
AMBAS PARTES EST;AR/1"\EXEN AS TOSAtIESP.Q..._IZWITubA 	,,,,EN CA -0 DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO 	PARTrOTIÓdAli DEboRRESEKIIE «ONTI'll TO \DEB DIO°714As DE FUERZA MAYOR O -- 4,1,1 	f 	":., Ik\ 	-"' !-)1  it • 	0 -  1 i lltt.}0 it ti CASO FORTUITO, EMINDIENDIOSE/TE>To rtriqp,Ace Tigy ir .110fP ,EIENTE O FUTURO, YA SEA 
FENÓMENO DE LA ÑAlli9ILEZA (5%NO QIIE EST FUERA inL,DoM NIO DI/LA OLUNTAD, QUE NO PUEDA . # 	. 	 y 	q PREVERSE Y QUE IN PREZ/IEN,aCiL0 NO S :MED EXhAR, : A E COM 	HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉMIG O ADMINISTRATIVAS. S 

EN TALES CASOS, DE LOS TRABAJOS PARA 
ESTABLECER LAS BAS 

DÉCIMA TERCERA.- 1,4IENG 
EL PRESENTE CONTRATO 
DICIEMBRE DEL 20181. 

OS A PARTIR ELÍO 

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD 
PRESTADOR DE 	 rSE,REQ  

DÉCIMA CUARTA.- TERMINAON 	A„„„„,. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ IVAFI POR TERnatuAkORESENTE COWWATÓ SIN RESPONSABILIDAD PARA 
ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR Ekl.i ITO Y C'ÓWCINealiTZS DE ANTtGiPACIÓ PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
EVO CONTRATO. 

eVIA DUDA. Pte0  
POR SU PARTE, "EL PRESTA DOR DE SERViefaVPIOIYAnatt PO ERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO -DE: 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NKES164 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTÁVÁ:■ -;S\ 

k 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 
‘'t TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE, W.S-.--,SERVICIOS2, 

CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE-tAPARIES.----7- 
.•2:159-0.! 
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CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESTMEaCON-RAtO PORCADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEffirtIEÑTO).-  
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ar'' 
CAUSÀ  OCTAVA.- CA 	DE RESCISIÓN'. .y y y 

"LA UNIVERSIDAD" P~Oin RESCINDIZVESENTE COnf\HAvTQl, SIN RESON,S, VILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 
SIGUIENTES CASOS Qtiv  KDE MUR 011a& .911WASII:O..MITIATI;VOS ~LAN: 

ssylVÁlt 

A)  

B)  

C)  

D)  

E)  

10S" SUSPEIghe' NJUSTIF CADA 

SIERVICIO. INCUM:1-  
RE  EN I Ntiqs  

I y 

R E E VICIOS" 

CUANDO EX.IITA IMPostáttaAD FIÍSIGA7 r1 
PARA OTORGAR LOS SERVICIOS :P :OFESION 

F) CUANDO LAS DIVIEIbib-SPO CION'ES 91,ICABLES 

ÉRMINOS Y CONDICIONES 

EN LAS FECHAS Y HORAS 

LOS SERVICIOS. 

QUE LE HUBIEREN SIDO 

PRESTADOR DE SERVICIOS", 

SI "EL PRE 
CONVENIDAS 

1g 
SI "EL PREST DOR D 

SI "EL PREVADO 
RECHAZADOS. 

SI "EL PRESTE  `D 
ESTABLECIDOS 

ASIMISMO, "EL PRESTAD9RPS SERVICIOS .UEDA-0 11100 ANTE "Ii1s  U DIVERSIDAD" A RESPONDER DE ‘‘" 
LOS DEFECTOS Y VICIOS rOCULTIS EN LA PR -Sada. DÉ.<1.1S SERVIO S, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA ", 
RESPONSABILIDAD EN UE HUBIEIE-.1 CURRIDO, EN 10SwIRmiNos SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 	 'C.  LA DUDA, PkG‘ 
DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISI • N. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE- E113.1N 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTEVÉN11,) 

-  LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDADOMA19.9 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS; 	ERM DETINAIVA 
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RE ISIÓ LEGAL: 

. ROBERTO ORTIZ CONTRERI 

BOGADO GENERAL. 
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DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 
LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS PARTES 
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

LAS PARTES MANIFIESTAN •blE4NÉL PRÉSEMCIONT 	ES""PROD19. O DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACC O ES POSIBLES P" S4UMPLIMIIM, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA OBRE U vlInEFrETACiÓkvA COMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOS TR BUNALE. ;ESTATAL=ES CO/ RESIDE4IA EN kf -11UDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO RENUNCIA 	CUALQUIFInteFUERO dlY„EYZ), R R AZÓN: 11 DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIER CORRE POND

.. 

LEÍDO QUE FUE EL Pf ds NTEI 
LO FIRMAN POR TRIILIGAI7O E 

A 
oNnil ,~Y ENTERAIYISNEAST4FITES, 

LA'C iDo DE VI 4. A HER OSA, TABASCO, ÉL 
ONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
DÍA 01 DE ENERO DEL 2018. 

POR "LA UNIV EL RESTADO E SERVICIOS". 

M.A. 

SECRE 
UBI EL 

10 

051ERO 
SERVIO US ADM I trITIATIVO 

of4// 41/ 

DR. GABRIE MANUEL MA JANO VERA. 

DR. AUDOMAR 
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LISTA DE PRECIOS BÁSICOS DE LA ESPECIALIDAD DE 
PATOLOGÍA DEL 2018. 

DR. GABRIEL MANDUJANO VERA 

ESTUDIOS PRECIO 

PAPANICOLAOU CERVICO VAGINAL $ 	250.00 

BIOPSIAS $ 	750.00 

PIEZAS QUIRURGICAS CHICAS $ 	900.00 

PIEZAS QUIRURGICAS GRANDES $ 1,200.00 

PIEZAS QUIRURGICAS GRANDES CON MAS ORGANOS $ 1,500.00 

CIRUGIA MENOR $ 1,750.00 

BIOPSIA DEL CERVIX Ó DE ENDOMETRIO TOMADAS EN LABORATORIO $ 1,500.00 

PAPANICOLAOU DE ORINA (3 MUESTRAS) $ 	500.00 

PAPANICOLAOU DE EXPECTORACIÓN (3 MUESTRAS) $ 	500.00 

COLPOSCOPIA $ 1, 100.00 

ANDROSCOPIA $ 	900.00 

BASE LIQUIDA $ 	400.00 

CERVICOVAGINAL + COLOSCOPIA $ 1,350.00 
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Av. Universidad No. 246, Colonia Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Tabasco, México. E-msil: csm.drhaulat.mx  

Tel. 3.14-23-96 3-58-15-00 Ext. 6229. 
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Domicilio y RFC. 
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Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

v PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 

 	titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
	tratados internacionales. 

. 	'• '`•`"" - 	, - "-- .,b . ié  	ItárdiiithügtuMas l'aIIIliliéldiON 	, , ' • 	. 	., 
Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	pli 	ento a las obligaciones de 
transparencia. 
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